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de las competencias en materia de salud pública que recaen en el Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Parágrafo. Los establecimientos de servicios veterinarios que presten 
alguna de las actividades mencionadas en el artículo 2° deben registrar los 
servicios de cuidado para animales independientemente de los servicios 
médico veterinarios y cumplir con las disposiciones consagradas en la 
presente ley.

Artículo 21. Transición. Los prestadores de servicios de cuidado para 
animales objeto de la reglamentación de la presente ley que, a la fecha de la 
entrada en vigencia de la misma, desarrollen dichas actividades, contarán 
con dos (2) años contados a partir de la expedición de la presente ley, para 
cumplir con las presentes disposiciones y las que se expidan a través del 
reglamento técnico al que hace referencia el artículo 4°.

Dentro de este período, las alcaldías municipales y distritales deberán 
prestar acompañamiento y asesoría a los prestadores del servicio para que, 
vencido el término, cumplan con los requisitos mencionados.

Artículo 22. Reporte de Maltrato Animal. Los prestadores y usuarios de 
los servicios reglamentados por esta ley deberán informar a las autoridades 
competentes cuando tengan conocimiento de la realización de alguna 
conducta contra el bienestar o la integridad física o emocional de un 
animal, en cumplimiento del principio de solidaridad social establecido en 
el artículo 3° de la Ley 1774 de 2016.

Artículo 23. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley rige a partir de 
su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 16 de julio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Martha Viviana Carvajalino Villegas.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Lena Yanina Estrada Asito.

LEY 2481 DE 2025
(julio 16)

por medio de la cual se establece el marco normativo de las escuelas normales superiores como instituciones 
de educación preescolar, básica, media y autorizadas para la oferta de educación superior y se establecen 

otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objetivo establecer 
el marco normativo para el funcionamiento de las Escuelas Normales 
Superiores (ENS) con un régimen especial que promueva la formación 
integral de docentes para los niveles de educación inicial, preescolar, básica 
primaria así como definir disposiciones para su regulación y fortalecimiento 
misional dentro de la autorización para la oferta de educación superior en 
el contexto educativo del país en general y conforme al marco nacional de 
cualificaciones.

Artículo 2°. Para efectos de la presente ley adóptense las siguientes 
definiciones:

A. Escuelas Normales Superiores (ENS): Son instituciones 
educativas oficiales y privadas con un régimen especial y personería 
jurídica-, facultadas para prestar el servicio educativo en los niveles 
preescolar, básica y media y que están autorizadas como unidades 
académicas para formar docentes de educación inicial, preescolar y básica 
primaria, mediante el programa de ·formación de maestros de la educación 
superior.

B. Trayectoria educativa en las Escuelas Normales Superiores: 
Dada ·su naturaleza se comprende como la intencionalidad sostenida a lo 
largo de los ciclos formativos comprendidos así:

a) En la educación inicial, preescolar y básica primaria como modelo 
de referencia para la formación y desarrollo integral de niños y niñas, y el 
desarrollo de las competencias de los futuros maestros desde la práctica 
pedagógica.

b) En la educación básica secundaria como escenario que motiva e 
incentiva el desarrollo de potencialidades e intereses de los estudiantes 
para su orientación vocacional como futuros docentes, con acciones 
pedagógicas intencionadas.

c) En la Educación media como escenario de concreción que 
promueve la exploración en los campos de la educación con acercamiento 
a la profesión docente.

C. Programa de Formación de Maestros en la Educación 
Superior: Son unidades académicas para la formación de maestros en 
ocho (8) semestres de la educación inicial, preescolar, básica primaria y 
para el cargo de directivo docente rural, que se implementan a través de dos 
(2) ciclos propedéuticos entendidos como niveles de formación articulados 
que permiten una progresión académica gradual, conforme a lo establecido 
en el Marco Nacional de Cualificaciones y en la normatividad vigente del 
sistema de educación superior.

Estos ciclos inician en el Programa de Formación Complementaria con 
la formación del normalista superior y finalizan con el otorgamiento del 
título de licenciatura que corresponda a las necesidades formativas de los 
territorios.

Todo lo anterior, de acuerdo con las disposiciones que fije el Ministerio 
de Educación Nacional, el Consejo Nacional de Educación Superior 
(CESU) y la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior (Conaces), para el otorgamiento del 
registro calificado.

D. Programa de Formación Complementaria: Es el programa 
que se cursa en cuatro (4) semestres posteriores a la educación medía. Se 
fundamenta en los saberes educativos -pedagógicos necesarios y específicos 
para el desarrollo de las capacidades profesionales que adquiere el ejercicio 
de la docencia en la educación inicial, preescolar, básica primaria, para 
así impulsar el desarrollo de normalistas sensibles, éticos, responsables 
y constructores de saber pedagógico desde la experiencia formativa. Con 
este proceso formativo se obtiene el título de normalista superior.

E. Licenciatura: Es un programa de profundización pedagógica que 
da continuidad al normalista superior. Se cursa en cuatro (4) semestres 
para recibir el título de licenciado en educación inicial, básica primaria, 
psicología y pedagogía y/o gestión educativa.
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Parágrafo 1°. Todo el programa de formación de maestros incluye 
estudios en pedagogía, didáctica, práctica pedagógica investigativa, 
psicología educativa y diversas áreas del conocimiento, con el objetivo de 
preparar a los futuros docentes para afrontar los retos de la enseñanza y 
contribuir al desarrollo integral de sus estudiantes.

Parágrafo 2°. Los normalistas superiores y licenciados podrán participar 
en la investigación educativa y en el desarrollo de proyectos que mejoren 
la calidad de la educación en sus territorios y en el país.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 112 de la Ley 115 1994 el cual 
quedará así: 

Artículo 112. Instituciones formadoras de educadores. Corresponde 
a las universidades y a las demás instituciones de educación superior que 
posean una facultad de educación u otra unidad académica dedicada a la 
educación, la formación profesional, la de posgrado y la actualización de 
los educadores.

Parágrafo. Las escuelas normales superiores oficiales y privadas 
debidamente reestructuradas y aprobadas, están autorizadas para formar 
educadores en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria. Estas operarán como unidades académicas autorizadas y 
facultadas para la formación de maestros a través de ciclos propedéuticos 
en la educación superior otorgando el título de normalista superior para el 
Programa de Formación Complementaria y el título de licenciado para, el 
Programa de Formación de Maestros directamente y/o mediante convenio 
celebrado con instituciones de educación superior u otras escuelas 
normales.

Artículo 4°. Personería Jurídica. Las ENS oficiales como instituciones 
de educación preescolar, básica media y autorizadas para la oferta de 
Educación Superior, tendrán personería jurídica entendida como la 
capacidad legal para. Desarrollar su misión cómo entidades oficiales, 
autorizadas para cumplir fines de formación de maestras y maestros y 
sujeta a la regulación y supervisión gubernamental 

Parágrafo. La personería jurídica de las escuelas normales superiores 
oficiales, será certificada por el Ministerio de Educación Nacional a través 
de las entidades territoriales en el marco de sus competencias.

Artículo 5°. Régimen Especial. Es un conjunto de normativas y 
lineamientos que, dada la naturaleza y competencias de las escuelas 
normales oficiales, define los criterios de gobernanza, autonomía, 
financiación, diseño curricular y talento humano. Estas disposiciones 
otorgan a las Escuelas Normales Superiores oficiales los elementos 
necesarios para llevar a cabo su misión educativa y pedagógica de manera 
idónea en todas las etapas de la educación preescolar, básica primaria, 
media y superior. Además, el régimen especial de las escuelas normales 
superiores oficiales les proporciona las condiciones diferenciadas en 
relación con su planta de personal administrativo y docente; el desarrollo 
de los ejes misionales como la investigación y extensión, un régimen 
financiero específico y los mecanismos de inspección y vigilancia, siendo 
este el principal componente de la reglamentación de la presente ley a 
cargo del Gobierno nacional.

Artículo 6°. Fines de las Escuelas Normales Superiores. Las Escuelas 
Normales Superiores tendrán los siguientes objetivos:

A. Formar docentes para la educación inicial, preescolar y básica 
primaria, así como directivos docentes, especialmente en zonas rurales y en 
Proyectos de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), en concordancia 
con las políticas educativas nacionales, para atender las necesidades del 
sistema educativo y contribuir al desarrollo regional y nacional sostenible.

B. Enseñar a enseñar.
C. Hacer de la práctica el escenario fundamental para la formación en 

el oficio de enseñar.
D. Brindar una formación Integral con el objetivo de preparar 

estudiantes en los niveles de educación preescolar, básica y media acorde 
con los principios pedagógicos y los ejes misionales.

E. Contribuir al desarrollo y aplicación de la pedagogía como 
disciplina esencial, fortaleciendo la práctica docente y la formación 
intelectual, ética, social y cultural de los educadores.

F. Impulsar la investigación educativa y formativa en pedagogía 
y didácticas que favorezcan el aprendizaje y desarrollo integral de los 
estudiantes y orientada a la generación de conocimiento.

G. Mejorar las prácticas pedagógicas con la finalidad de desarrollar 
capacidades en los docentes e innovar en pedagogía, diseñando e 
implementando proyectos que impulsen el aprendizaje.

H. Formular estrategias de evaluación y seguimiento que contribuyan 
al proceso educativo y al desarrollo de los estudiantes.

I. Promover en los educadores la capacidad de repensar y actualizar 
el proyecto educativo y su práctica pedagógica, asegurando que sean 
pertinentes a las realidades de los estudiantes, la institución, los territorios, 
las familias y la comunidad.

J. Fomentar un enfoque de inclusión y diálogo intercultural que 
valore la diversidad y respete los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje.

K. Fomentar la creación de propuestas pedagógicas flexibles y 
contextualizadas para atender a poblaciones del sector rural, en estado 
de vulnerabilidad, el campesinado, los grupos étnicos, las personas con 
discapacidad y de movilidad humana en los contextos migratorios, en 
función de las particularidades de cada contexto.

L. Desarrollar y promover los fines de la educación inicial y preescolar 
en los procesos de formación, alineándose con las políticas de Estado 
vigentes y los referentes técnicos nacionales, locales e internacionales.

M. Contribuir al desarrollo humano, social, educativo, ético y cultural 
de las comunidades y territorios donde se ubican las escuelas normales 
superiores.

N. Promover la vocación por la docencia durante todo el proceso 
formativo de los estudiantes con calidad.

O. Impulsar en los docentes habilidades en comprensión lectora, 
escritura, análisis, argumentación y pensamiento crítico, así corno 
fomentar la adquisición del plurilingüismo y el uso pedagógico de las 
nuevas tecnologías.

P. Promover la creación de centros de investigación a través de· los 
nodos colectivos o redes regionales multiestamentarias para participar en 
procesos de gestión y difusión del conocimiento.

Q. Incentivar la participación en redes de investigación con entidades 
nacionales e internacionales para mejorar la calidad y el acceso a la 
educación.

R. Fortalecer los procesos de formación docente en la educación 
superior entre las escuelas normales superiores e instituciones de educación 
superior y otros actores del sector.

S. Articularse con las Entidades Territoriales Certificadas para la 
formulación de políticas educativas y la formación de maestros en ejercicio.

T. Diseñar e implementar estrategias educativas innovadora para el 
cierre de brechas en el acceso a la educación en la ruralidad y en zonas 
PDET.

U. Establecer alianzas con instituciones educativas, organismos 
gubernamentales y actores del sector para la transferencia de conocimientos, 
la prestación de servicios educativos, el fortalecimiento de la comunidad 
educativa y la incidencia en sus territorios.

V. Las demás que se definan por el Gobierno nacional y las ENS en el 
proceso de reglamentación y dentro del marco de la presente ley.

Artículo 7°. Competencias de las Escuelas Normales Superiores. Son 
competencias de las Escuelas Normales Superiores.

A. Ofertar programas de formación docente por ciclos propedéuticos 
para optar por el título de licenciado en la educación superior, conforme 
al marco nacional de cualificaciones directamente y/o en colaboración con 
las comunidades u otras instituciones educativas y sectores interesados.

B. Evaluar el desempeño de los estudiantes y docentes, así como la 
efectividad de los programas de formación, con base en indicadores de 
calidad y pertinencia.

C. Fomentar la participación activa de los estudiantes en actividades 
extracurriculares, prácticas pedagógicas y proyectos de investigación.

D.  Implementar políticas de inclusión y equidad, garantizando el 
acceso y permanencia de todos los estudiantes, independientemente de sus 
condiciones socioeconómicas o culturales.
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E.  Crear, desarrollar sus programas académicos, lo mismo que expedir 
los correspondientes títulos.

F.  Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, 
científicas, culturales y de extensión.

G. Adoptar el régimen de alumnos y docentes;
H.  Arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión 

social y de su función institucional.
I.  Las demás que defina el Gobierno nacional y las escuelas normales 

superiores en la reglamentación y dentro del marco de la presente ley.
J. Asesorar a las Secretarías de Educación de las Entidades 

Territoriales Certificadas en educación, en temas relacionados con 
la formación de docentes, la investigación educativa y la gestión del 
conocimiento pedagógico. Las entidades territoriales crearán y pondrán en 
funcionamiento mecanismos de participación para que las ENS influyan 
en las instancias gubernamentales de formulación, implementación y 
evaluación de la política pública educativa.

K. Implementar un sistema de indicadores de calidad e inclusión 
rural, que serán evaluados y reportados anualmente al MEN.

Artículo 8°. Financiamiento. La planta de personal directiva, docente, 
administrativa, técnica y de servicios de las escuelas normales superiores 
de carácter oficial, hasta el nivel de educación media, estará a cargo de la 
Nación y se financiará por el Sistema General de Participaciones. 

Parágrafo 1°. La Nación podrá financiar el Programa de Formación de 
Maestros en la educación superior de las Escuelas Normales Superiores 
oficiales, a través del Presupuesto General de la Nación, dentro del marco 
del fiscal de mediano plazo. Esta financiación se implementará través 
de la creación de un fondo con destinación especifica de manera que se 
respete la trayectoria educativa de los maestros, los derechos adquiridos 
bajo regímenes especiales y la transitoriedad. Además, se garantizará la 
continuidad y la calidad en la formación de los docentes, cumpliendo con 
las condiciones establecidas por la ley.

Parágrafo 2°. Las Escuelas Normales Superiores (ENS) oficiales 
están facultadas para hacer uso de diferentes fuentes de recursos, como 
la posibilidad de gestionar recursos propios a través de la prestación 
de servidos educativos y la participación en convocatorias públicas de 
cooperación nacional e internacional.

También podrán acceder a recursos del Sistema General de Regalías 
y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), la 
inversión social privada y la filantropía nacional e internacional y de otras 
fuentes acordes con su misionalidad.

Artículo 9°. Fortalecimiento de las Infraestructuras. El Gobierno 
nacional en cabeza del Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento Nacional de Planeación podrá fortalecer el mantenimiento 
y mejora de la infraestructura física, dotación, tecnológica y didáctica para 
el funcionamiento de las escuelas normales superiores oficiales ubicadas 
en municipios de quinta y sexta categoría, con el objetivo de fomentar el 
desarrollo regional y local y cerrar brechas en el acceso a la educación 
superior.

Artículo 10. Calidad. Para asegurar la calidad de la educación superior 
de maestros, las Escuelas Normales Superiores con el acompañamiento 
del Ministerio de Educación Nacional fortalecerán sus capacidades para 
ofrecer educación de excelencia, garantizando las condiciones óptimas de 
su oferta académica. Esto se logrará a través de la mejora continua de sus 
prácticas pedagógicas, la formación de docentes y la innovación· de sus 
programas educativos.

Parágrafo 1°. Para la oferta y desarrollo del programa de formación de 
maestros, normalistas superiores y licenciaturas, la escuela normal superior 
deberá solicitar y obtener el registro calificado, en los términos previstos 
en el Decreto número 1075 de 2015, que reglamenta la Ley 1188 de 2008.

Parágrafo 2°. El registró calificado será otorgado o renovado por el 
Ministerio de Educación Nacional de conformidad con las leyes vigentes.

Artículo 11. Acompañamiento a las escuelas normales superiores 
para la oferta de educación superior. El Ministerio de Educación 
Nacional acompañará a las escuelas normales superiores en la preparación 
institucional para la presentación de solicitudes de otorgamiento de registro 
calificado para la oferta en el nivel de educación superior.

Artículo 12. Inspección y vigilancia. La oferta educativa de las escuelas 
normales superiores oficiales y privadas estará sujeta a la inspección y 
vigilancia del Ministerio de Educación Nacional y de las entidades 
territoriales en el marco de sus competencias.

Artículo 13. Gratuidad y fomento. Los programas de formación de 
maestros en la educación superior de las escuelas normales superiores 
oficiales accederán a los recursos de gratuidad y fomento previstos para la 
educación superior pública.

Artículo 14. Reglamentación. El Gobierno nacional dispondrá de un (1) 
año para reglamentar lo establecido en la presente ley, basándose en una 
hoja de ruta que será elaborada e implementada de manera conjunta entre 
el Ministerio de Educación Nacional, las Escuelas Normales Superiores 
oficiales y privadas y ASONEN.

En el marco del proceso de reglamentación, el Ministerio de Educación 
Nacional deberá formular una estrategia nacional de transición y 
fortalecimiento institucional para las Escuelas Normales Superiores, que 
garantice su adecuación progresiva a las disposiciones establecidas en la 
presente ley.

Artículo 15. Priorización en la celebración y ejecución de contratos 
estatales y convenios interadministrativos. Las entidades estatales en los 
procesos de selección y adjudicación de contratos o convenios relacionados 
con investigación, extensión, formación y prácticas pedagógicas educativas, 
priorizarán las ofertas presentadas por las Escuelas Normales Superiores 
Oficiales o conjuntamente con otras Normas o Instituciones de Educación 
Superior. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de los principios de 
la contratación pública y los requisitos de calidad del contrato o convenio.

Parágrafo. La priorización se aplicará en los casos de empate entre 
diversos oferentes.

Artículo 16. Régimen de Transición. Una vez sancionada· y reglamentada 
la presente ley, las Escuelas Normales Superiores contarán con un plazo 
de cinco (5) años para adaptarse a la condición de instituciones educativas 
autorizadas para ofrecer programas de formación de maestros en la 
educación superior, de acuerdo con las normas vigentes.

Artículo 17. Participación social y comunitaria. Las Nuevas Escuelas 
Normales Superiores deberán crear mecanismos de participación de 
estudiantes, docentes, familias, comunidades y autoridades territoriales, 
que fortalezcan el control social, el diseño curricular, contextualizado y la 
planeación participativa de sus proyectos pedagógicos y de investigación, 
de conformidad con la autonomía institucional y las políticas educativas 
nacionales.

Artículo 18. Modalidad académica y redes colaborativas. Las Escuelas 
Normales Superiores podrán promover la movilidad nacional e internacional 
de estudiantes y docentes y participar en redes de formación, innovación 
e investigación pedagógica en alianza con instituciones de educación 
superior, organizaciones sociales y organizaciones multilaterales, con el 
fin de elevar la calidad y pertinencia de sus programas.

Artículo 19. Vigencia. La presente ley deroga las normas que le sean 
contrarias y rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL.
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 16 de julio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
El Ministro de Educación Nacional,

José Daniel Rojas Medellín.
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LEY 2482 DE 2025
(julio 16)

por medio de la cual se establece el Día Nacional en Conmemoración de las Víctimas del Genocidio contra 
la Unión Patriótica y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto designar oficialmente 
el Día Nacional por la Dignidad de las Victimas del Genocidio contra la 
Unión Patriótica, establecer las pautas para su conmemoración anual y 
fas actividades de difusión, y disponer otras medidas relacionadas que 
contribuyan a la reparación simbólica de las víctimas y familiares.

Artículo 2°. Alcance. Las medidas previstas en la presente ley buscan 
la dignificación y el reconocimiento de las víctimas y familiares del 
genocidio contra la Unión Patriótica, para contribuir a su reparación 
integral. Así mismo, buscan la difusión de la memoria histórica y la 
verdad sobre los hechos victimizantes, para aportar a la satisfacción del 
derecho a saber de la sociedad colombiana en su conjunto y la no repetición.

Parágrafo. La interpretación y aplicación de la presente ley deberá observar 
la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitida el 27 
de julio de 2022, mediante la cual declaró la responsabilidad internacional 
del Estado de Colombia por las violaciones de derechos humanos cometidas 
en perjuicio de más de seis mil víctimas integrantes y militantes del partido 
político Unión Patriótica.

Artículo 3°. Día Nacional. Declárese el 11 de octubre de cada año como 
el “Día Nacional por la Dignidad de las Víctimas del Genocidio contra la 
Unión Patriótica”, por rememorarse en esa fecha el aniversario del asesinato 
de Jaime Pardo Leal, primer candidato a la Presidencia de la República por el 
movimiento político Unión Patriótica. Con ocasión de esta fecha, se autoriza 
la realización de las actividades conmemorativas y de difusión en todo el 
territorio nacional, como lo dispone la presente ley.

Artículo 4°. Finalidad de la conmemoración. Autorícese al Gobierno 
nacional y las demás autoridades, entidades e instituciones con atribuciones en 
la ejecución de la presente ley, para desarrollar actividades conmemorativas 
y de difusión del Día Nacional por la Dignidad de las Victimas del Genocidio 
contra la Unión Patriótica las cuales podrán estar orientadas a:

1. Dignificar a las víctimas y familiares, y contribuir a su 
desestigmatización;

2. Recuperar y difundir la memoria histórica del genocidio contra la 
Unión Patriótica;

3. Reflexionar sobre el impacto de lo acontecido en la democracia 
colombiana, y las garantías necesarias para que no se repita;

4. Rendir culto social a la pluralidad del pensamiento político.
Artículo 5°. Participación de las víctimas. Autorícese al Gobierno 

nacional, y demás autoridades, entidades e instituciones con atribuciones 
en la ejecución de la presente ley, a promover y garantizar la participación 
efectiva de las víctimas y familiares en el diseño y ejecución de las actividades 
conmemorativas y de difusión, tomando en cuenta su opinión.

Artículo 6°. Actividades conmemorativas en instituciones educativas. 
Las instituciones públicas de educación básica y media incluirán en los 
respectivos calendarios escolares alrededor del 11 de octubre de cada año 
jornadas tendientes a conmemorar el Día Nacional de las Victimas del 
Genocidio contra la Unión Patriótica, según los lineamientos impartidos por 
el Ministerio de Educación.

Parágrafo En el marco de su autonomía, las escuelas y colegios privados, 
así como las instituciones universitarias públicas y privadas; podrán 
vincularse a esta conmemoración llevando a cabo actividades que difundan 
la verdad histórica del genocidio contra la Unión Patriótica y propicien la 
reflexión pedagógica sobre su impacto en la democracia colombiana.

Artículo 7°. Difusión en medios públicos. Autorícese a los canales de 
televisión, emisoras radiales y plataforma digitales del Sistema de Medios 
Públicos (RTVC), para que se vinculen a la conmemoración transmitiendo el 
11 de octubre de cada año en horarios de alta audiencia, programas contenidos 
orientados a dignificar a las víctimas del genocidio contra la Unión Patriótica 

y a sensibilizar a la sociedad colombiana respecto a la violencia, persecución 
y estigmatización a la que fueron sometidas. Podrán incluir en su parrilla 
material preexistente, diseñar y producir nuevo contenido, como reportajes; 
entrevistas, cápsulas de la memoria y otros similares; que representen el 
sentir de las víctimas, recojan la verdad histórica de los hechos y contribuyan 
a la no repetición.

Parágrafo. Autorícese al Congreso de la República a difundir programas o 
contenidos conforme a lo establecido con este artículo, en el espacio semanal 
regulado en el artículo 88 de la Ley 5ª de 1992, con el fin de garantizar su 
transmisión en canales comerciales mixtos y privados de cobertura nacional, 
regional y local.

Artículo 8°. Cátedra para la Democracia. El Congreso de la República 
se vinculará a la conmemoración, realizando una cátedra o un evento 
académico, que fomente la reflexión acerca de lo ocurrido a las víctimas del 
movimiento político Unión Patriótica y su impacto en la democracia, la cual 
deberá llevarse a cabo durante el mes de octubre de cada año.

Parágrafo. El Centro de Investigaciones y Altos Estudios Legislativos 
(CAEL) tendrá a cargo el diseño y desarrollo de la Cátedra.

Artículo 9°. Inventario y conservación. Autorícese a la Defensoría 
del Pueblo, al Museo Nacional de la Memoria de Colombia, a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
en coordinación con las Personerías Municipales y con la participación de 
las víctimas y familiares, a realizar un inventario nacional que recoja:

1. La iconografía del país que destaca la memoria de las víctimas del 
genocidio contra la Unión Patriótica, a fin de que sea conservada, y restaurada 
o recuperada cuando sea necesario.

2. Los lugares que evocan la memoria de las víctimas del genocidio 
contra la Unión Patriótica, como calles, plazas públicas, establecimientos 
educativos, recintos públicos y otras edificaciones, a fin de promover, la 
recuperación de los nombres que evoquen la memoria de las víctimas y la 
pluralidad del pensamiento político.

Parágrafo 1°. Los bienes muebles o inmuebles inventariados en virtud del 
presente artículo podrán ser incluidos en la Lista Indicativa de Candidatos 
como Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional o Territorial (LICBIC), 
a efectos de que surtan el procedimiento para ser declarados Bienes de 
Interés Cultural de conformidad con el artículo 8° de la Ley 397 de 1997, 
modificado por el artículo 5° de la Ley 1185 de 2008. El Ministerio de 
Cultura reglamentará lo que corresponda.

Parágrafo 2°. Los bienes muebles o inmuebles inventariados serán 
denominados con los nombres de las víctimas o los hechos victimizantes 
mediante la colocación de placas conmemorativas. En torno a estos lugares 
también se fomentará el encuentro de la sociedad y la atracción de visitantes 
para fomentar el diálogo y la realización de actividades culturales.

Artículo 10. Autorización. El Gobierno nacional queda autorizado 
para gestionar, adelantar y desarrollar todas las medidas necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley incluyendo la apropiación de las partidas 
presupuestales y los traslados a que hubiere lugar, en conformidad con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo.

Artículo 11. Difusión. en redes sociales estatales. La Presidencia de 
la República de Colombia, el Ministerio de Defensa Nacional, la Fiscalía 
General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y los entes territoriales 
publicarán en todas sus cuentas de redes sociales el 11 de octubre 
de cada año, un mensaje que indique que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha declarado la responsabilidad del Estado 
por el genocidio contra la Unión Patriótica y mencionar el link en el 
cual se puede acceder al texto de la sentencia. En dicho mensaje se 
deberá hacer referencia breve a las violaciones de derechos humanos 
declaradas en esta Sentencia. En el mensaje se etiquetarán las cuentas 
de redes sociales del Partido Unión Patriótica y se permitirá que la 
publicación pueda ser compartida. Esta publicación deberá realizarse 


